
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

, . 

· d7í;anrav~✓;,:. · ~.'.:~1. 1 OCT 2023 
VISTO: El Informe N" 1314-2023/GOB.REGI-LVO\/GGR-ORSyLcon Rcg. Doc. 

Nº 2848028 y Reg. Exp. Nº 2030916, el Memorándum Nº 316-202j/GóB.REG .. HVCA/GR-SG, el 
Informe Nº 012-2023/GOB.REG.HVCA/GR-SG-cgme, el . Informe Nº 225-
2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ, el Informe Nº 070-2023-GOB.REO.HVCA/ORAJ-ncdm, el 
Informe Nº 1002-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, sobre·aprobación de la Liquidación Final 
Técnica Financiera por la Modalidad de Oficio de la obra: "Fortalecimiento Insti tucio nal Integral UGEL 
t\cobamba - Huancavclica"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, d~I,,Sf P.Íi~t~ XlV, d~el Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el articulo 31 de la Ley ··N•~ ~7783 ..:,! Ley de Bases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de-Gobiernos :Regionales y el Articulo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son perso~)!S. juriaicits que gozan ·de autonomía 
política, económica y administrativa en los as1.1ntos de su competcnH.,( .!. • ' ·:~ · 

., 
Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N;<?;0lí.8-2019.-GOB.REG .1-IVCA/ CR, de 

fecha 1? de abril del 2019, rectificado por Acuerdo d<_ ;C?ti~,1ip¿ -~e~Óna_l.. Nº 07_7-201 9-
GOB.RhG.HVCA/CR, de fecha 16 de mayo del 2019, el Conse¡q.}l~gtp,?á.l :del G_ob1eroo Regio nal de 
I luancavelica declara como Necesidad Pública Regional la "Liquidacióq pc>r oficio y su correspondiente 

~- transferencia, respecto a las Obras y Proyectos de Inversión ejecutados;~ ~.periodo 2003-2014, que se .,_0~~-;;~ encuentran culminados al 31 de diciembre del 2014"; '· 

~{ ?,;;;)ti Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº ·107~2006-GR-HVCA/GRI, de 
~-,: ·.~{f-;;;!~1.,_j1íccha 07 de noviembre del 2006, se aprobó el Expediente Técnico del Proyecto "Fortalecimiento 
',,:,~; · Institucional Integral UGEL }1.cobamba - Huancavelica", con un presupuesto de S/ 592,383.80 
~ (Quinientos noventa y dos mil trescientos ochenta y tres con 80/100 Soles); y, mediante Resolución 
-. / Gerencial Regional Nº 025-2007-GR-H_V_C~/GRI, s~ ª?~abó 1~ r~formu~ación del Expediente Técnico 

.. í ··,1.~. con un presupuesto de S/ 627,110.09 (Setsctcntos ve1nt1s1etc mil c1e¡;ito¡µ!cz·coñ 09/100 Soles), para su 

. , ~/ / r\0, ejecución por la modalidad de Administración Directa; ;:h ': ~· /·°f · _ 
1 

• ~ .... 1. , ·t..··•\,,~. Y' ~ · -l -~ 
. ~ •.~ J !,.i';,;1_}/ . Que, según Acta de Inicio de Obra de fecha 01,~~ .J.Ilí!,.o/..P del :?,007_ suscrito por el Ing. 
'rj/':f >-'•"';9 Manuel Elías Castro Pacheco - Gerente Sub Regional Acobamba, e,'!3i¿~: I rig. J üan Pablo Quispe León -
J.~~- Sub Gerente de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Acobainb.a, el Lle. Pelayo Marca Villantoy

Director de la UGEL 1\cobamba y el Ing. Dcmnis Hercdia Benavid~s?~ 'Súpervi~or de Obra, se deja 
constancia que la obra inicia con fecha 01 de marzo del 2007 pai;it-'/;ef:cjecptada <:le acuerdo a las 
especificaciones técnicas establecidas en el Expediente Técnicof d'e\.obía:,ien uri plazo de 120 días 
calendario; · ,·,1: 1 : · ,. 1 :_ '-: 

).> f ! .' 1:1 , J. 

Que, con relación a la fecha de culminación de la ~ bi:a ·no, se cuentan con in formación 
y/ o documentación exacta; en la liquidación de oficio presentada por la 'oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación se encuentra el Informe Nº 001-2007 /GOB.REG.HVCA/GSRA/SGI/RO.ING.SCR, de 

~ º~~ fecha 14de enero del 2002, donde el Ing. Segundo Córd?va Ramírez-Residente de Obra: pr_esen~~Sub 
;¡ \Ji 'J Gerente de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional 1\cobamb~; el Informe Tccruco F1S1co -
§ ióo • Financiero Mensual Nº 10 consignando como datos que, la fecha de inicio de_ obra es el 01 de mar.lo del 

g. .. ~~ l.,' ~J} 2007 con un plazo de ejecución de 325 días calendario; ' .' . . . 
• \ .. 1 ~ 
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,. Que, al , respecto, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 413 
2023/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 01 de junio del 2023, se autoriza a la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación a practicar la Liquidación y Transferencia por la modalidad de Oficio de varios 
proyectos de inversión, eQconLráodose entre ellos el proyecto: "Fortalecimiento Institucional Integral 
UGEL Acobarnba - H uanck\telica", con Código Único de Inversiones Nº 2029606, al haberse ídentific.,do 
que no" se -cuenta coti ~la d6cumeotación mínima necesaria (técnica, ,financiera y administrativa), para 
efectuar una liquidaC:Íqn de ,;i ianera regular; ·· 

• 1 

Qu,e, ,, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 471-
~~)D;:;:,,.... 2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 03 de julio del 2023, se conforma ~1 Coqii té de Verificación, 

¡:,~ V° ~ Recepción, Llquidación y Transferencia por la modalidad de ofici? ,del ;p~oyec~o: "Fortalecimiento 
'IJ "'- nstitucional Integral UGEL Acobamba - I Iuancavelica", con Código Uriico dé Inversiones Nº 2029606, 
~ i~'. ictoi do• tegrada por los siguiente profesionales a) Aspecto Técnico: Presidente: Ing. Franco Nider Ramos 
·~ " ~ Corasma (ORSyL-GÓRE-HVCA), Primer Miembro: Ing. Rubén Darío .Choque' I Iinojosa (UGEL

,\cobamba); b) Aspecto Financiero: Segundo miembro: C.P.C. Silvia T aipe Hilario (ORSyL-GORE
r IVCA), Tercer miembro: CPC. Cristhina Villanueva E speza (UGEL-Acobamba), Cuarto miembro: CPC. 
Marcela Mayhua Córdova (OC-GORE-1 IVCA), Quinto miembro: CPC. Luis Julián Tunquc Quispc 
(UGEL-Acobamba), Sexto ' miembro: C.P.C. Pilomeno Palomino Ordoñcz (1\GP-GORE-HVCA), 
Séptimo miembro: GPC. Wilmer Landeo E scobar (UGEL-Acobamba); a) En representación del 
ejecutor (Asesor): Octavo miembro: Ing. Godofredo Castro Ampa (GRI-GOllli-l IVC.A); 

~. 

·\~1 
"'l} Que, en cumplimiento de sus funciones los miembi-os dcl,Comité,se constituyeron con 

fecha 07 de julip del 202.3-_á).~gar donde se ejecutó la obra para levantat el ~'r\cta de Verificación H sica del 
Estado.Situaci~nal del Proyécto de Inversión (Culminado, Paralizado, lD~xistp_nte) y-de Recepción, en vía 
de regularizaci9.n par; f1,11cs 9<: J .iquidación por la Modalidad de Oficio>J, donde luego de verificar el estado 
situacional'fisiéo del f) ro)lectÓ constatan que el Avance fisico estimado es de S/ 474,840.05 (Cuatrocientos 
setenta y cuatro mil ochocientos cuarenta con 05/100 Soles) que représerita e\ 83.29% del costo directo 
según expediente té"crúco 'y" que la ejecución fisica se muestra en el. Fár~ato LT:02; en consecuencia, 
proceden a la recepción del proyecto, en vías de regulari:iiación, para p t'qceder con la'liquidación de oficio 
para fines de transferencia y posterior cierre en el Banco de Inversiones del Inviert~.Pe; 

Que, mediante Informe Nº 1002-2023/ GOB.REG,HVCA/ GG R-ORSyL, de fecha 26 
de julio del 2023, subsanado con el InformeNº 1314-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL,de fecha de 
recepción 20 de setiembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liguidación, 
previa revisión y evaluación, presenta, otorga la conformidad y solicita .la. aprobación mediante acto 
resolutivo de la Liguidación Final Técnica _Financiera por la modalidad de Oficio de la obra 
"Portalecimiento Institucional Integral UGEL Acobamba - Huancavelica", elaborada por el lng. Pranco 
Nidcr Ramos Corasma y la CPC. Silvia Taipe 1-Iilario, y que cuenta con la co1;1formidad de la conciliación 
contable otorgad~ por la Oficina de Contabilidad mediant~ Informe Nº 283-
2023/GOB.REG.I IV~A/ORA-OC del 19 de agosto del 2023; po r ' lá' que, deviene perúnente su 
aprobación pax:a cfecws tt~lmin.istrativos y legales de acuerdo al siguientb d~btlle: 

,f , ;>:¡i • •• '; ! 1• • L ; 
l. Datos Generales: , 

De ejecli~ión ·déf ptoyecto · · " ' ·- ~' 
1 ~- • : 1 • 

• Sector : 99 Gobiernos Regionales 

• Pliego : 447 Gobierno Regional de l¡luancayelica •·· 
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• Unidad Ejecutora Presupucstal 
• Modalidad de Jcjecuci6n 

• Código Único de Inversiones 
• Fuente de financiamiento 

.1-1 OCT 2023 
: 001 Región Huancavelica - Sede Central 
: Administración Directa 
: 2029606 
: 001 Recursos Ordinarios y 5 Recursos Determinados 

• Rubro : 00 Recursos Ordinarios y 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, 
Renta de Aduanas y Participaciones 

• Nemónico SI.AF 
• Ubicación 

Localidad 
Distrito 

: 2007-128 y 2008-174 

: Pueblo Viejo 
: Acobamba 

Provincia . 
1
• • 

1 
: .Acobamba 

Departamento : Huancavclica 
• Año Prcsupuestal : 2006, 2007, 2008 
• Presupuesto Expediente Técnico: S / 627,11 O. 99 
• Costo total d~ la invi:;rsi_ón actual.: S/ 600,245.00 
• Presupu~to ejecutado 

0

gl9bal : S/ 725,967.71 
• :, 1 • 

• Saldo del proyecto : S/ -98,856.72 

' ' t .·. 

• Residente de'obra : lng. Segundo Córdova Ramírez 
• Inspector de Obra : Ing. Zósimo Parejas Rcymundo 
• Fecha de Inicio de obra : 01 de marzo del 2007 

... 
.{ . 

• Las Metas ejecutadas se encuentran consignadas en el "Acta de Verificación Física del Esrndo 
Situacional del Proyect? de Inversión (Culminado, Paralizado, Inexistente) y de Recepción. en vía de 
regularización para.fines de Liquidación por la Modalidad de Oficio", de fecha 07 de julio del 2023, 
suscrita por los miembros del Comité de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia 
por la modalidad de oficio nominada con Resolución Gerencial General Regional Nº 471-
2023/GOB.REG.f IVCA/ GGR, de fecha 03 de julio del 2023 . . 

Características Técnicas en términos generales 
• Nombre de la obra "f1ortalecimiento In:,titucional 

J-~cobamba - Huancavclii~'t; . .. . .:.. 

Integral UGEL 

• A vanee físico : 83.29% 

• Características técnicas: 

Ítem Descripción Unid 
Físico Pro2ramado Físico Eiecutado % Saldo 

Metrado P.Unit. S/ Metrado P.Unit:S/ P.Unit . 
' 

1 Costo Dircqo ~cgún 
% 

R.G.R. 025-2007-GR- , G lb 1 570,100.90 1 474,840.05 83.29% 95,260.85 16.71% 
IlVCA/GRI 

Costo Directo ejecutado 570,100.90 474,840.05 83.29% 95,260.85 16.71% 

III. Características Pres~puestales/Financicras 
a.) Conciliación de la liquidación por la modalidad de oficio presupuestal y financiera final 

• Nombre de la obra • "Fortalecimiento Institucional Integral UGEL 
Acobamba - Huancavclica". 

• Fuente de Financiamiento : 001 Recursos Ordinarios y S, Recursos Determinados 

" 
3 
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• Rubro 00 Recursos Ordinarios y 18 Canon y Sobrecanon, 
Regalías, Renta de .Aduanas y Participaciones 

• Modalidad de Ejecución : AdminisLració n Directa · 

• Meta SIAF 
' 

: 2007-128 y 2008-174 

• Presupuesto J ·'.xpcdicnte Técnico : S/ 627,110.09 

• Saldo del proyecto : S/ -98,856.72 
'l 

• .Año presupuesta! : 2006, 2007, 2008 

CONCILIACION DE LA LIQUIDACION PRESUPUESTAL Y FINANCIERA FINAL DE 
OBRA 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

Cuenta 1 Concepto Importe en S/. 

~ LABORACI N DEL i Divisionaria Descr_i~:ción . _ j Importe en S/. 

I EXPEDIENTE TÉCNlCO 6,840-00 

t-COSTO DI llliCTO POR 
~ MINISTRAC. DIRECT~ ------+-1_s_o1_.o, 

·¡·~-~: : ersonaJ r 
;l 

Bienes !' 

1501 

552,933.74 1501.0702 

74,026.s2 l 1so1.0102 

-..:... ~-
1 

• 1 

Servicios 

Otros Equipamientos 

' .. ~--- 1501.0702 

-1150~ 

EDIPICIOS Y t 
ESTRUCTURAS 
Construcción de Edificios 
Residenciales 
Po r ,\d,:nirusrr:ición Dii-ecta 
- Personal !., 

Costo dc -Const meció~ 
.Administración Direc;~ ~ ~ - 1 
Personal 

l Costo de Construcción por 
Administración Directa -
Bienes 

-------1 

93,093.08 

533,867.18 

, - GASTOS GENERALES POR 
1503.02 

VTIIJICULOS, 
MAQUINARIAS Y OTROS 
~laquinarias, E quipo, 
Mobiliario y Otros 

0.00 

0.00 

O.DO 

':, ,.: ADMINISTRAC. DIRECTA 
\ - --- i 

Personal 

Bienes 
..... 

Servicios 

~ 
1 
Otros Eq_uipamientos -- ,. 

► TOTAL COSTO DE 

1503.0202 Para ínsralaciond Educativas 

9
,
693

_ 10 ~
503

_
020

-
2
--+--E-la_b_o_ra_c_ió_n_d_c :Expediente 

L Técnico 

--1-

Otros G astos Diversos de 
45.29o.75 lS05.o3 Activos-No Financieros 

11505.!)302 

1505.0303 

681,944.11 

688,784.11 

Gasto por la Contratación de 
Servicios . · 

~ -t-.. . ~ -
G asto poda Co11trat,"1ción de 
Servici¿ s-- · 
TOTAL C STO DE . 
E CUCIÓN'DE OBRA 
TOTAL: EJECUCI N l\tAS 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

EJECUCIÓN DE OBRA . 
TOTAL EJECUCI N MAS ' 1r • 

EXPEDIENTE T ÉCNICO ! ----------- ----.. ,. 

t 

6,840.00 

0.00 

9,693.10 

45,290.75 

681,944.11 

688,784.11 

En la liquidación financiera por oficio de la obra se ha determinado que el costo y/ o inversión global del 
proyecto asciende a S/ 688,784.11 (Seiscientos ochenta y ocho mil setecientos ochenta y cuatro con 
11 / 100 Soles), estableciéndose de la siguiente manera: •-' 

4 
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Denominación Costo.Directo ! Gastos Generales Exp. Técni~o Totales S/ ! 
' --- -----1---
Mano de Ohr:i 552,933.74 1 

_____ 551,93~ 
Bienes . 74,026.5_2..,._ _____ 9~,6_9_3_.1_0-r--- ___ l _ _ 83,719.62 I 
Scnicios f - -15,290.75_ 6,8-+0.001 52,130.75 

L Total S/ ,---=--.-~-___.,-----'--------_- ~-:-:-;:--¡ - - - 7 626,960.26 54,983.85 6,840.00J 688,784.11 , 

Se tiene un saldo de la obra de S/ -98,856.72.29 (Noventa y ocho mil ochocientos cincuenta y seis con 
72/100 Soles), con respecto al monto del Expediente Técnico. , · . . . 

- Para efectos de] cierre del proyecto se tomará el monto total ejecútádo el cual tiene como saldo de 
proyecto S/ 0.00 (Ccro.con00/100 Soles), ya gue en el Banco de lnv-eir'sióries el ~.aldo del proyecto es 
negativo. ' . , .. ' \ · • · ·, •• _:'. 

.-l , } .~J·:}J.j:i~ ~ 
1,De cc>11fopni.dad con la Directiva Nº 005-2019/GOH.REG~IIVCr\/GRPPyAT

SGDiel: "Normas lf Proc.edimie.ru:os para la Liquidación por Oficio de Proy~ctos d7, Inversión Pública y 
Transferencia (de correspo~d~9 en el Gobierno Regional de Huancavelica'.'·,'aprobado por Resolución 
Gerencial General ~cgional Nr -488-2019/ GOB.REG.HVCJ\/GGR;. 

' , .. 1 
Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liguidación, Oficina Regional 

de Administración, la Ofidna Regional de .Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

SE RESUELVE: 
' • 1,,i " · -:= 

AR¡Í~ULQ 1°.- APROBAR la Liguidación : fiinal, :.Fécnic;a Financiera por la 
Modalidad de Oficio d~- la · obta: "Fortalecimiento Institucional"1ntegtal U~EL Acobamba -
Huancavelica", ~on Código ~nico de Inversiones Nº 2029606,, ·~;ec'.~.tada pór la modalidad de 
Administración Dii:ecta • por l l ,..Gobierno Regional de Huancaveliéa;- córtcspondientc los ejercicios 
presupuestales 2006, 2007, 2008, siendo el costo global de inversión de S/ 68~·;784.11 (Seiscientos ochenta 
y ocho mil setecientos ochcn~ay c_uatro con 11/100 Soles), conforme al detalle que se consigna en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar la rebaja 
contable en las Cuentas y Sub Cuentas gue corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física y Contable de la Obra al Sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones eonte~das ~n la Directiva Nº 005-
2019 / GOB.REG.HVCA/ GRPPy AT-SGD IeI: " Normas y Procedimientos para la Liquidación por Oficio 
de Proyectos de Inversión Pública y Transferencia (de corresponder) ·en el Gobierno Regional de 
Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 488-
2019 / GOB.REG.HVCA/ GGR, bajo responsabilidad. 

' ... ¡ ... ~ 1 ;· ... . • ! 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina de.i:~P.t~biÍidad;¡efectuar los asientos 
I 4 ._ • 

;f ;_· 
1 • • •• 
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contables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de .sus,crito el Acta d~ Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede. Central el costo de inversión de la 
obra consignada en ias cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. ; 

ARTÍCULO 5° .- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura reali7.ar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4. del artículo 29 de la Directiva General del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado por Resolución Directora! Nº 
001-2019-EF-63.01, bajo respon~abilidad. 

ARTÍCULO 6°.- NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavclica, Gerencia Regional_:de Infraestructura, Oficina 
Regional de Administra_ción; ,Oficina de Contabilidad, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para 
los fines de Ley. 

·, . 

~~~· , ....... ·~ ¡_ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE +-ik.t;i-íviÍsE. 

. . 

r 

Q091ERN0 Rl!GIONAI. DE HUA!IICAVEUC~ • .. , , , . 
GERENCIA GENERAL REGIONAL · · : · 
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